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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Por Ley N.° 8503, publicada en La Gaceta N.° 108, de 6 de junio de 2006 
(Ley de apertura de la casación penal), se reformaron una serie de normas 
procedimentales que vinieron a consolidar la transformación que, en los últimos 
años, se ha producido en el país en relación con la estructura y funciones de la 
casación penal.

Así, la apertura del recurso de casación ha logrado adaptarse a los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, y, en tal sentido, ha 
permitido la eliminación de las limitaciones al derecho a recurrir la sentencia 
condenatoria penal.  Es un hecho consolidado desde hace años la eliminación de 
requisitos para recurrir en razón del monto de la pena impuesta y, ahora, la 
amplitud abarca la posibilidad expresa de reformar los hechos probados de la 
sentencia y la flexibilidad en la interpretación de los requisitos de admisibilidad del 
recurso, circunscribiéndose la inadmisibilidad a los casos de interposición 
extemporánea, al supuesto de impugnabilidad objetiva (qué resoluciones no tienen 
recurso), a la impugnabilidad subjetiva (qué personas no están legitimadas a 
recurrir) y al supuesto de ininteligibilidad del recurso, en cuyo caso procede la 
prevención para que sean aclarados alegatos y pretensiones (solo en caso de que 
no se cumpla con esa advertencia se declara inadmisible el recurso).  Con todo 
esto, se ha operado una verdadera "desformalización" del recurso de casación 
penal en nuestro medio, tal como la Sala Constitucional lo había venido indicando, 
y tal como lo señaló también la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

De esta forma los tribunales de casación han ampliado en términos 
efectivos la admisibilidad del recurso de casación, flexibilizando las reglas sobre 
su interposición y ampliando la capacidad de análisis de los reclamos que les son 
sometidos, con el objeto de brindar una tutela judicial efectiva.

Uno de los logros esenciales de la reforma promovida con la citada Ley de 
apertura fue la adición del inciso j) al artículo 369 del Código Procesal Penal, cuyo 
texto dice:  "Artículo 369.-  Vicios de la sentencia.  Los defectos de la sentencia 
que justifican la casación serán:  […] j)  Cuando la sentencia no haya sido 
dictada mediante el debido proceso o con oportunidad de defensa.”

Esta norma incorporó legalmente al recurso de casación la posibilidad de 
reclamar la violación al debido proceso como causal impugnaticia, cuestión que, 
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en la práctica, los tribunales de casación ya habían venido aplicando de manera 
reiterada pero que ahora se garantiza normativamente.

Antes de esta reforma, la causal en mención estaba destinada únicamente 
al procedimiento revisorio, pero con la promulgación de la ley se viene a permitir 
que las partes (especialmente la persona condenada), no deban esperar a que la 
sentencia adquiera firmeza para invocar este supuesto en defensa de sus 
derechos constitucionales, sino que existiendo la violación, pueda reclamarla 
como parte de su derecho a la impugnación de la sentencia, que no tiene aún 
autoridad de cosa juzgada.  Precisamente en la sentencia del caso Herrera Ulloa 
versus Costa Rica, uno de los extremos del fallo llama la atención sobre la 
necesidad de que esta garantía se asegure de manera ordinaria, antes de que 
quede firme la sentencia penal condenatoria, dentro del ordenamiento jurídico 
vigente.

Por lo tanto, con la inclusión de la causal de violación al debido proceso 
como motivo de casación, se superan una serie de inconvenientes que se 
plantean con dicha causal para la revisión de la sentencia.

El procedimiento de revisión es un medio impugnaticio de carácter 
extraordinario, que permite a la persona condenada solicitar, en cualquier 
momento, la anulación o modificación de la sentencia penal condenatoria y firme, 
de manera que este procedimiento debe ser entendido como una excepción al 
principio de la autoridad de la cosa juzgada, fundada en la necesidad de evitar 
el grave daño que produciría a las personas un error judicial que no fuera reparado 
o corregido por esta.

El primer inconveniente que surge con la causal de violación al debido 
proceso como motivo para la revisión tiene que ver precisamente con la naturaleza 
misma de este medio impugnaticio, el cual está diseñado para remediar los daños 
surgidos por un error judicial del cual se tiene conocimiento luego de que la 
sentencia adquiere autoridad de cosa juzgada material.  Esto es fácilmente 
apreciable al analizar los motivos para la interposición del proceso, los que se 
refieren a situaciones que han surgido luego de adquirir firmeza la sentencia, 
como por ejemplo cuando los hechos tenidos como fundamento de la condena 
resulten inconciliables con los establecidos por otra sentencia penal firme; cuando 
la sentencia se haya fundado en prueba falsa; si la sentencia condenatoria ha sido 
pronunciada a consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otro 
delito o maquinación fraudulenta cuya existencia se hubiera declarado en fallo 
posterior firme, salvo que se trate de alguno de los casos previstos en el inciso 
siguiente; cuando se demuestre que la sentencia es ilegítima como consecuencia 
directa de una grave infracción a sus deberes cometida por un juez, aunque sea 
imposible proceder por una circunstancia sobreviviente; cuando después de la 
condena sobrevengan o se descubran nuevos hechos o nuevos elementos de 
prueba que solos o unidos a los ya examinados en el proceso, evidencien que el 
hecho no existió, que el condenado no lo cometió o que el hecho cometido 
encuadra en una norma más favorable, y cuando una ley posterior declare que no 
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es punible el hecho que antes se consideraba como tal o cuando la ley que sirvió 
de base a la condenatoria haya sido declarada inconstitucional.

Es claro que la violación al debido proceso es una situación de la cual las 
partes tienen conocimiento con el dictado de la sentencia, pues es una 
circunstancia que surge durante la tramitación del proceso, por lo que debe ser 
reclamada a través del remedio procesal constituido para tales efectos, que es 
precisamente el recurso de casación.

En Costa Rica, la existencia de la causal de revisión por violación al debido 
proceso ha provocado una verdadera perversión de este instituto jurídico y ha 
traído consecuencias operativas inmanejables.  Hoy día la cosa juzgada material 
es prácticamente inexistente en materia penal.  Se usa y abusa de la acción de 
revisión por violación al debido proceso, de manera que en la mayoría de los 
expedientes se intentan diversas acciones, dosificadas y por los más variados 
motivos.  Hay litigantes que promueven la constante y reiterada interposición de 
estas acciones, sin mayores posibilidades reales de prosperar, pero manteniendo 
en las personas condenadas la expectativa de que en algún momento, una 
circunstancia procesal extraordinaria las hará salir de la cárcel antes de lo 
previsto.  Esto atenta no solo contra el principio de seguridad jurídica sino contra 
los derechos mismos de las personas condenadas que viven pendientes de una 
posibilidad que es totalmente improbable.  De paso, el Tribunal y la Sala de 
Casación se ven saturadas de expedientes y con serios problemas para atender 
adecuadamente la demanda de justicia con los recursos disponibles.

Un segundo aspecto tiene que ver con las razones históricas por las cuales 
se incluyó la causal de violación al debido proceso como motivo para la revisión y 
la necesidad de establecer una consulta preceptiva de constitucionalidad cuando 
se invocara dicho motivo.

Con la creación de la Sala Constitucional en 1989 (mediante Ley N.° 7128, 
de 18 de agosto de 1989) y de la emisión de la Ley de la jurisdicción constitucional 
(Ley N.° 7135, de 11 de octubre de 1989), se reformó el procedimiento de revisión 
en el Código de Procedimientos Penales de 1973, introduciéndose una nueva 
causal de revisión, esto por la indicada violación al debido proceso.  La razón 
invocada para dicha reforma era hacer posible que la jurisprudencia que fuera a 
dictar la Sala Constitucional pudiera incidir en el desarrollo de los principios que 
sustentan el debido proceso.  Una de las consideraciones era que, con la creación 
de la Sala, se lograría una lectura constitucional del proceso penal, que no 
necesariamente coincidiría con la que hasta ese entonces se había venido 
sosteniendo.  Para lograr lo anterior se estableció en la Ley de la jurisdicción 
constitucional que, al dársele trámite a un procedimiento de revisión en que se 
reclamara violación al debido proceso o al derecho de defensa, fuese necesario 
realizar una consulta preceptiva ante la Sala Constitucional para que determinara 
si lo alegado tenía relación con dichos principios.  La causal de revisión por 
violación al debido proceso se mantuvo en el Código Procesal Penal de 1996.
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Durante los diecinueve años transcurridos a partir de la introducción del 
motivo de revisión indicado, la Sala Constitucional ha dictado una extensa 
jurisprudencia en la que ha desarrollado y precisado los alcances del debido 
proceso.  A manera de ejemplo puede consultarse en particular la resolución       
N.º 1739-92 de la Sala Constitucional.  Todo lo anterior ha llevado a que dicha 
Sala, a partir de la sentencia N° 2001-09384, de las 14:46 horas, de 19 de 
setiembre de 2001, haya reconocido que dado el desarrollo jurisprudencial en esta 
materia, ya se han definido con claridad los alcances del debido proceso y sus 
derivados, por lo que en principio ya no es necesario realizar la consulta 
preceptiva.  Dijo en dicho voto:

“[...]  I.- Sobre el fondo:  La jurisprudencia constitucional ha reconocido a la 
Constitución Política su carácter normativo supremo (principio de supremacía) del 
cual se derivan una serie de consecuencias entre las que están, el deber de 
remoción de todo obstáculo para su plena efectividad.  Para eso se han creado 
mecanismos procesales conducentes a hacer valer y respetar los principios y 
valores en ella contenidos, entre ellos, el hábeas corpus y el amparo, contra actos, 
y la inconstitucionalidad y consulta judicial, como vías para la anulación de normas 
de rango inferior que contradigan la normativa constitucional y sus principios.  
Naturalmente que el principio de supremacía, implica una eficacia directa, es decir, 
vinculante sin necesidad de intermediación de ninguna otra norma.  De ahí deriva 
precisamente, la capacidad de toda autoridad, para poder aplicar, desarrollar y 
proteger los derechos fundamentales contenidos en la Constitución Política.  De 
no ser así toda argumentación acerca de la máxima jerarquía de la Constitución, 
no pasaría de ser una declaración de buena voluntad, incapaz, por sí misma de 
traducirse efectivamente.  II.- En la sentencia número 01185-95 de esta Sala, se 
analizó si a propósito de la supremacía de la Constitución, todo juez, como 
autoridad que es, puede actuar en defensa de la Constitución Política, incluyendo 
la potestad de anular aquellas normas o actos que rocen o choquen contra el 
orden constitucional, o si esa materia, está reservada únicamente a esta Sala por 
disposición expresa del artículo 10 de la Constitución.  En esa ocasión, por 
mayoría de votos, se determinó que nuestro sistema constitucional es concentrado 
y especializado y que por lo tanto la declaratoria de inconstitucionalidad le 
corresponde exclusivamente a esta Sala, por disposición expresa del artículo 10 
de referencia.  No obstante, se hace una importante salvedad, en el sentido de 
que, lo anterior, no implica dejar al juez en la tesitura de aplicar normas que estime 
inconstitucionales porque eso sería "un pecado de lesa Constitución", en la 
medida que está sujeto a la Constitución y a la Ley, en ese orden.  En ese sentido, 
en atención a lo que dispone el artículo 8.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
es de concluir que, cuando existen precedentes o jurisprudencia constitucional 
para resolver un caso, el juez está obligado a interpretar y aplicar -de buena fe-, 
las normas o actos propios del asunto, conforme con tales precedentes o 
jurisprudencia, incluso si para hacerlo ha de desaplicar leyes u otras normas que 
resulten incompatibles con ellos -aunque no hayan sido formalmente declarados 
inconstitucionales-, siempre y cuando, claro está, se trate de situaciones, bajo 
conocimiento del Juez, idénticas o análogas (analogía legis o analogía juris) a la 
que resulta por el precedente o la jurisprudencia constitucional.  Esto es así, 
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además por virtud de que el artículo 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
establece que "Ia jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción constitucional 
son vinculantes erga omnes", dado que ofrecen la forma en que los actos sujetos 
al derecho público y la normativa en general, pueden entenderse conforme con el 
Derecho de la Constitución (ver sentencia número 01185-95).  III.- La sentencia 
citada, claramente reconoce que si existen precedentes o jurisprudencia que en el 
caso bajo examen -en los términos expuestos- resulten aplicables por ser 
análogos o idénticos, el juez debe aplicarlos al caso concreto por su fuerza 
vinculante u obligatoria.  Obviamente que si no se da ese supuesto, es decir, que 
no existan o no sean aplicables, la duda de constitucionalidad que le surja, puede 
evacuarse por medio de la consulta de constitucionalidad regulada en los artículos 
102 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  IV.- La sentencia a 
que se ha hecho referencia previamente, se dictó con ocasión de una consulta 
judicial facultativa de constitucionalidad, pero las razones son aplicables, frente a 
las consultas preceptivas a que se refiere el párrafo segundo del artículo 102 
citado,  máxime  que  para  esos casos, según se determinó en la sentencia 
01739-92, la Sala únicamente está facultada para determinar los alcances del 
principio constitucional del debido proceso y su derivado, el derecho de defensa, 
sin calificar, ni valorar las circunstancias del caso concreto, aspecto que 
corresponde dilucidarlo a la autoridad consultante.  En esa sentencia se hace un 
desarrollo completo del debido proceso y sus alcances, y los criterios en ella 
vertidos han sido confirmados por muchos otros fallos desde entonces.  En ese 
sentido puede decirse, que la Sala ha cumplido a cabalidad con el contenido del 
artículo 102 de la citada Ley, al haber formulado en una sentencia marco, los 
alcances del debido proceso, definiendo el contenido, condiciones y alcances de 
los principios o derechos que lo integran.  Por otra parte, el legislador ha sido claro 
en facultar a la Sala, en el artículo 7 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
para decidir sobre su propia competencia, de tal forma que al tener la competencia 
de las competencias, y haberla ejercido, para el tema en cuestión, a través de una 
sentencia marco, ya ha cumplido su función y definido los alcances del debido 
proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 102 de la citada ley.  Si bien es 
cierto, conforme lo reconoce la propia sentencia, lo dicho en ella no pretende 
agotar el tema, constituye un cuerpo básico de doctrina, de manera tal que se 
estima innecesario que sobre los temas ya definidos en esta, sea necesario 
volverse a pronunciar, especialmente, si en ellos, no se juzgan hechos o normas, 
sino únicamente se señalan, como se indicó, si los motivos en que se sustentan 
las revisiones por supuestas violaciones al debido proceso, forman o no parte de 
este.  Se trata pues de juicios en abstracto, de temas que por las características 
propias de la consulta preceptiva, son repetitivos y fáciles de aplicar a una 
multiplicidad de casos en las mismas condiciones.  V.-  A la fecha existen más de 
diez años de desarrollo jurisprudencial en esta materia, que repiten una y otra vez, 
los temas ya definidos con claridad en la sentencia que desarrolla los alcances 
generales del debido proceso y sus derivados, de tal forma que -estima esta Sala- 
se han creado las condiciones necesarias para que, en aplicación del sentido y 
lógica de las sentencias 01185-95 y 01739-92 ya citadas, los jueces competentes, 
puedan aplicar esa jurisprudencia vinculante en los términos expuestos-, a los 
juicios que con motivo de recursos de revisión por violación al debido proceso, 
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sean sometidos a su conocimiento.  VI.- En estos casos, la Sala constitucional no 
está delegando ninguna competencia o renunciando a ella, sino por el contrario, 
definiendo y ejerciendo su competencia en los términos de los artículos 7 y 102 de 
la citada ley, que para el caso de las  consultas preceptivas, pretendió, por sus 
características propias, emitir juicios en abstracto, sin posibilidad de analizar en 
ellos hechos, o juicios de constitucionalidad de normas.  En ese sentido, dado que 
ya existe una sentencia marco que define el contenido, alcances y principios del 
debido proceso, un amplio desarrollo jurisprudencial que los ha confirmado 
durante diez años de ejercicio de la jurisdicción constitucional, se estima que las 
condiciones permiten que el juez común aplique esos precedentes directamente, y 
sólo remita la consulta a que se refiere la ley, en los temas sobre los que no exista 
jurisprudencia previa, o se trate de temas distintos al debido proceso.  VII.- Resulta 
absolutamente lógico que si en la sentencia 01185-95 se reconoce a los jueces la 
potestad incluso de desaplicar normas en casos concretos, en aplicación de 
precedentes o jurisprudencia constitucional, con mayor razón deba hacerlo frente 
a juicios abstractos previamente desarrollados.  VIII.- Por otra parte, el principio de 
justicia pronta y cumplida exige que no deban atrasarse innecesariamente las 
causas y la práctica de la última década ha demostrado que, aún para obtener 
pronunciamiento sobre temas ya desarrollados amplia y repetidamente en la 
jurisprudencia de la materia, cientos de juicios al año, con reo preso, deben 
esperar meses, a que esta Sala emita sentencia sobre temas ya definidos, para 
luego ser remitidos nuevamente a la instancia competente.  En esas condiciones 
resulta absolutamente inútil y hasta lesivo de los derechos de los sentenciados, 
recibir consultas preceptivas sobre temas ya desarrollados previamente en la 
jurisprudencia de esta Sala, y que resulten en los términos expuestos, 
directamente aplicables al caso, por los jueces en su función también, de 
guardianes naturales de la Constitución.  IX.-  En consecuencia, razones de lógica 
y justicia obligan a interpretar el párrafo segundo del artículo 102 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en el sentido de que el juez competente, no está 
obligado a formular la consulta preceptiva a que se refiere la norma citada en su 
segundo párrafo, en los casos en que exista jurisprudencia idéntica o análoga 
vinculante, aplicable al caso sometido a su conocimiento, debiendo hacerlo 
únicamente frente a temas nuevos o disímiles, o en los casos en que se trate de 
temas ajenos al debido proceso, siempre en los términos señalados en la ley.  
Estimar lo contrario, como consecuencia de una interpretación mecanicista o 
simplista de la norma, implica -entre otros-, el desconocimiento de una justicia 
pronta, cumplida y sin denegación, que es precisamente la razón de ser de la 
administración de justicia.  […]".

En razón de ello se considera conveniente eliminar el segundo párrafo del 
artículo 102 de la Ley de la jurisdicción constitucional, para suprimir la consulta 
judicial preceptiva en los casos del procedimiento de revisión.  Se mantendría la 
consulta judicial cuando el juzgador tenga dudas fundadas sobre la 
constitucionalidad de una norma o acto que deba aplicar, o de un acto, conducta u 
omisión que deba juzgar en un caso sometido a su conocimiento.
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Un tercer inconveniente que ha provocado la causal de violación del debido 
proceso como motivo para la revisión, alude a la falta de seguridad jurídica que ha 
surgido como consecuencia de la práctica de las personas sentenciadas, de 
formular reiterada y consecutivamente procesos de revisión sobre una misma 
causa, alegando en cada oportunidad diversas razones, todas ellas vinculadas con 
la violación al debido proceso, lo cual provoca que el expediente penal se 
mantenga activo, pese a que la sentencia se encuentra firme.

Pero, además de la inseguridad jurídica, al debilitarse el principio de cosa 
juzgada material, por el constante uso de procedimientos de revisión en contra de 
la sentencia firme, surge otro problema que tiene que ver con la fricción que se 
opera entre los principios de imparcialidad y objetividad con el principio de justicia 
pronta y cumplida.

La práctica de formular reiterada y consecutivamente procesos de revisión 
ha generado, en el caso de la Sala Tercera de Casación Penal, que los 
magistrados que han conocido las causas penales deban nuevamente intervenir 
en el proceso, en razón de haberse agotado la posibilidad de nombrar magistrados 
suplentes en el mismo proceso, por cuanto todos ellos también han conocido de la 
causa.

Por ello se ha debido hacer una construcción que permita superar la fricción 
entre tales principios y se ha sostenido que:  "La garantía de imparcialidad y 
objetividad constituye una verdadera manifestación de la independencia del 
juzgador en el caso concreto, y como tal debe ser tenida en cuenta en beneficio de 
todas las partes, especialmente respecto aquella con la que se relaciona la 
inhibitoria.

Asimismo, las diversas causales de inhibitoria o recusación no deben 
considerarse como un obstáculo al ejercicio normal de las funciones judiciales, 
sino que, por el contrario, se revelan como una garantía establecida en favor de 
los intervinientes del proceso para que, con carácter preventivo, se propicie la 
imparcialidad del funcionario, y con la de él, la del órgano competente que integra.

A pesar de ello, el artículo 29 de la Ley orgánica del Poder Judicial 
establece una excepción a esta garantía, la cual opera precisamente en aquellas 
situaciones en las que todos los magistrados, titulares y suplentes, estén cobijados 
por la misma causal de inhibitoria, pues en tales casos -y este es uno de ellos- la 
normativa no solo obliga sino que exige a los titulares integrarse nuevamente para 
el conocimiento del expediente.  Con esta norma se privilegia entonces la 
obligación constitucional que atañe al Poder Judicial de resolver, en forma pronta y 
cumplida, los conflictos que le son sometidos a su conocimiento, pues de no existir 
la posibilidad de reintegrar a los magistrados cuando esta particular situación 
surge, se estaría entonces ante una situación de total anomia, por la imposibilidad 
material de conformar la Sala para el conocimiento y resolución de determinadas 
causas".
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Sin embargo, y pese a estas consideraciones, es evidente que estamos 
frente a una situación extrema donde la práctica actual en la revisión penal ha 
provocado una lesión al principio de imparcialidad y objetividad que sería 
superada al excluir esta causal de violación al debido proceso dentro de las 
acciones revisorias en esta materia.

Independientemente de la evolución que tenga en Costa Rica el régimen de 
impugnación penal es importante advertir, en síntesis, que la existencia del inciso 
j) del numeral 369 del Código Procesal Penal y el contenido y alcance que se ha 
dado al recurso de casación en general, son garantía de cumplimiento con los 
compromisos internacionales, independientemente de la nomenclatura que se dé 
a este instituto procesal.1

En razón de tales circunstancias, y con fundamento en lo establecido por el 
artículo 114 de la Ley de la jurisdicción constitucional, según el cual dicha Ley solo 
podrá ser modificada por otra destinada expresamente a complementar o 
modificar su texto, someto a la consideración de los señores y las señoras 
diputadas el presente proyecto de ley, para su discusión y aprobación.

1   Esta nota se incluye en razón de la propuesta para una reforma integral del régimen de 
impugnación penal en Costa Rica como iniciativa independiente, pero conjunta, a la que aquí se 
hace.  En ella se crea el recurso de apelación de sentencia con el mismo contenido que 
actualmente tiene el recurso de casación.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

REFORMA DEL NUMERAL 102 DE LA LEY DE
LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 1.- Refórmase el artículo 102 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, N.º 7135, de 11 de octubre de 1989 y sus reformas, a efecto de 
que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

"Artículo 102.- Todo juez estará legitimado para consultarle a la Sala 
Constitucional cuando tuviere dudas fundadas sobre la constitucionalidad 
de una norma o acto que deba aplicar, o de un acto, o conducta u omisión 
que deba juzgar en un caso sometido a su conocimiento."

ARTÍCULO 2.- Rige a partir de su publicación.

Jorge Méndez Zamora
DIPUTADO

24 de marzo de 2009.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos.


